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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

La siguiente tabla contiene la información de las Fracciones 11, 111 y V, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 63 la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORIA 

A RECURSOS PROPIOS 

OBSERVACION NOTIFICADA 
Resultado CPE18-AF-LEGISLATURA-11, Observación 01 
Derivado de la revisión al Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, en específico a la LXII y LXII Legislatura por 
el periodo del 1º de enero al 31 de diciembre de 2018, en lo correspondiente a las cuentas de balance que integran 
el Estado de Posición Financiera en específico a la Cuenta 1112- Bancos/Tesorería, el ente presentó y realizó 
conciliaciones bancarias de las cuentas propiedad de la Legislatura del Estado, se pudo comprobar que las 
conciliaciones bancarias no se realizan mensualmente, lo anterior incumple con lo establecido en el numeral 
2.3.1.1 "Unidad de Contabilidad y Control Presupuesta!" fracción 111 del Manual General de Organización del Poder 
Legislativo establece: "Realizar conciliación bancaria mensual, mediante el cotejo de los estados de cuenta 
bancarios, contra auxiliar de bancos de la Legislatura". 
Durante el proceso de solventación del Acta de Resultados y Observaciones Preliminares, la Legislatura del 
Estado de Zacatecas presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
Si bien la Legislatura del Estado presentó Oficio DAF/107/2019 de fecha 21 de junio del 2018 emitido por el L.C. 

 Director de Administración y Finanzas de la Legislatura del Estado, en el cual menciona 
que atenderá la observación no. presentó evidencia en las que se pueda comprobar que se están realizando las 
conciliaciones bancarias de manera mensual, tal como lo establece la normativa aplicable. 

Derivado de lo anterior, ésta Auditoria Superior del Estado de Zacatecas, emite la siguiente acción a promover: 

CPE18-AF-LEGISLATURA-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 29 primer párrafo, fracciones 111, IV, IX, XIV de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, la Auditoría Superior del Estado, a través de la Dirección de 
Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, realizará acciones de Seguimiento en Ejercicios Posteriores, con el 
fin de verificar que la Legislatura presente y realice conciliaciones bancarias de manera mensual con la finalidad de 
llevar un control financiero-contable de las cifras en bancos, en apego al numeral 2.3.1.1 "Unidad de Contabilidad y 
Control Presupuesta!" fracción 111 del Manual General de Organización del Poder Legislativo. 

DOCÜMENTACION v/o-jüsf1FfCACION-PRES-ENTA[fÁ-POR -PRESLfÑTO-(s)(ASf-RESP-6ÑSABCE
(S) 
Mediante oficio no. DAF/257/2019 de fecha 20 de septiembre de 2019 y recibido por la Auditoría Superior 
del Estado el 24 de septiembre de 2019, emitido por M. en F.  Director de 
Administración y Finanzas de la LXIII Legislatura del Estado, presenta aclaraciones siguientes: 

Respecto de la determinación del Resultado CPE18-AF-LEGISLATURA-11, Observación 01, se anexan copias de 
las conciliaciones bancarias del periodo de enero a agosto del presente ejercicio fiscal, realizadas de manera 
mensual, lo anterior para dar cumplimiento con lo establecido en el numeral 2.3 1.1 "Unidad de Contabilidad y 
Control Presupuesta!", fracción 111 del Manual General de Organización del Poder Legislativo 
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En virtud de que el ente auditado presentó las conciliaciones bancarias de las cuentas que utiliza para sus 
operaciones financieras, de las cuales se verificó que se presentan de manera mensual de acuerdo con el saldo 
arrojado por el banco en el estado de cuenta correspondiente, por lo que se concluye que la recomendación fue 
atendida por el éste auditado y que el Control Interno para el rubro de bancos ha presentado mejoras, en 
cumplimiento con la normatividad aplicable. 

N/A 

Observación Solventada CPE-18-AF-LEGISLATURA Seguimiento en Ejercicios 
Posteriores 

OBSERVACION NOTIFICADA 
Resultado CPE18-AF-LEGISLATURA-13, Observación 02 
Derivado de la revisión al Poder Legislativo, en específico a la Legislatura del Estado de Zacatecas por el 
periodo del 1 de. enero al 31 de diciembre de 2018, en específico al Seguimiento en Ejercicios Posteriores, 
acción CPE17-AF-LEGISLA TURA-03-01, Seguimiento en Ejercicios Posteriores, derivada del Resultado 
CPE17-AF-LEGISLATURA-08, Observación 03, relativo a verificar el destino y aplicación de los recursos 
transferidos por la cantidad de $197,777.76 como ayuda social a la Asociación el "Despertar del Sueño 
Americano" mismos que a la fecha siguen sin ser comprobados ni justificados, por lo que incumple con lo 
establecido en el artículo 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que establece: "La 
contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 
original que compruebe y justifique los registros que se efectúen". 

Cabe mencionar que mediante oficio PL-02-07/2123/2019 de fecha 13 de junio de 2019 emitido por el LC. Raúl 
Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas y recibido por el Lic.  
Subdirector de Recursos Financieros y Control Presupuesta! de la Legislatura del Estado de Zacatecas en fecha 
14 de junio de 2019, y contestado mediante oficio No. SRFCP/106/2019 de fecha 21 de junio de 2019, emitido 
por el Lic.  Subdirector de Recursos Financieros y Control Presupuesta! de la 
Legislatura del Estado de Zacatecas, presentó oficio DPLAJ-380/2108 que emite el Lic. 
Director de Procesos Legislativos y Asuntos Jurídicos, dirigido a "El Despertar del Sueño Americano" en At C_ 

 representante de la Asociación, donde le solicitan que informe del destino y aplicación de los 
recursos que le fueron transferidos como ayuda social por parte de la Diputada  

, sin embargo, a la fecha no se ha presentado documentación comprobatoria y/o justificativa al respecto. 

Durante el proceso de solventación de Acta de Resultados y Observaciones Preliminares, la Legislatura del 
Estado de Zacatecas, presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
Si bien el ente presentó evidencia de la solicitud realizada a la Asociación "El Despertar del Sueño Americano" 
en la cual se solicitó se estableciera una fecha, día y hora para presentar la evidencia documental de 
comprobación y justificación de gastos, aun no se cuenta con la documentación y/o información que ampare la 
erogación 

Derivado de lo anterior esta Auditoria Superior del Estado de Zacatecas, emite la siguiente Acción a Promover 
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CPE18-AF-LEGISLATURA-02 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 29 primer párrafo, fracciones 111, IV, IX, XIV de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, la Auditoría Superior del Estado, a través de la Dirección de 
Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, realizará acciones de Seguimiento en Ejercicios Posteriores, con el 
fin de verificar el destino y aplicación de los recursos transferidos por la cantidad de $197,777.76 como ayuda 
social a la Asociación el "Despertar del Sueño Americano" mismos que a la fecha siguen sin ser comprobados ni 
justificados, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

DOCÜMENTAClÓN ___ -Yio ____ .Jüsf1FfC-ÁCiÓN ____ P_RESE-ÑTADA ____ pé)j:f ___ PRESÜNfO- ___ (s){As)· 
RESPONSABLE (S) 
Mediante oficio no. DAF/257/2019 de fecha 20 de septiembre de 2019 y recibido por la Auditoría Superior 
del Estado el 24 de septiembre de 2019, emitido por M. en F.  Director de 
Administración y Finanzas, presenta aclaraciones siguientes: 

En relación al Resultado CPE18-AF-LEGISLATURA-13, Observación 02 y su acción promovida CPE18-AF
LEGISLATURA-02, Seguimiento en ejercicios posteriores en la que no se acredita el destino de aplicación de 
recursos públicos transferidos a la Asociación denominada "Despertar del Sueño Americano" por un importe de 
$197,776.76 (ciento noventa y siete mil setecientos setenta y seis 76/100 m.n.), respetuosamente solicitamos, 
dentro del plazo que nos fue conferido, se senale día y hora para que la citada Asociación por conducto de quien 
la represente legalmente, comparezca ante este Órgano de Fiscalización, exhibiendo la documentación que 
acredite la aplicación de los recursos, considerando para dicha fecha que la referida Asociación tiene domicilio 
legal en los Estados Unidos de América 

No omitimos señalar que esta misma solicitud fue presentada mediante comparecencia de fecha 28 de junio del 
año que cursa, como consta en el Acta levantada con motivo de la notificación de resultados preliminares de la 
revisión a la Cuenta Pública del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, por el ejercicio fiscal comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2018, páginas 8 de 10. 

AÑ-Állsis -'{ RESÜL tP.oo ------------------------------------------------------------------------------------------
NO SOLVENTA: 
En virtud de que el ente auditado no presentó el destino y aplicación de los recursos trasferidos por la cantidad 
de $197,777.76 como ayuda social a la Asociación el "Despertar del Sueño Americano" mismos que a la fecha 
siguen sin ser comprobados ni justificados. 

CPE18-AF-LEGISLATURA-02-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 29 primer párrafo, fracciones 111, IV, IX, XIV de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, la Auditoría Superior del Estado, a través de la Dirección de 
Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, realizará acciones de Seguimiento en Ejercicios Posteriores, con el 
fin de verificar el destino y aplicación de los recursos transferidos por la cantidad de $197,777.76 como ayuda 
social a la Asociación el "Despertar del Sueño Americano" mismos que a la fecha siguen sin ser comprobados ni 
justificados, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

OBSERVACION NOTIFICADA 
Resultado CPE18-AF-LEGISLATURA (ASE)-07, Observación 01 
Derivado de la revisión al Poder Legislativo, en específico a la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas por el 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, en específico al Capítulo 1000 Servicios Personales, se 
determinó una muestra selectiva de los pases de salida oficiales del personal de la Institución correspondiente a 
los meses de marzo, junio y septiembre de 2018, con el fin de verificar que los pases de salida oficiales se 
encontraran justificados, despt¡és de realizar el análisis y la inspección a éstos últimos se determinó que en 
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específico en el personal de la Unidad de Asuntos Jurídicos y de la Dirección de Auditoria Financiera "A" no 
cuentan la descripción del asunto o diligencia que atendieron de puño y letra de su Auditor Especial, Director o 
Jefe de Unidad, por lo que incumplen con lo establecido en el numeral 19 inciso a) del Capítulo IV "Jornada de 
Trabajo" del Reglamento Interior de Trabajo de la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, que establece: 
"por ello para que el pase tenga validez deberá tener la firma de autorización de alguno de dichos funcionarios y 
anotará con su puño y letra la descripción del asunto y si es OFICIAL". 

Durante el proceso de solventación de Resultados y Observaciones Preliminares la Auditoría Superior del Estado 
presentó aclaraciones, argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
Si bien la Auditoría Superior del Estado presentó oficio donde se solicita a los responsables de las áreas en 
mención para que tomen las medidas pertinentes para corregir esta incidencia. No se pudo comprobar que se 
lleven a cabo las medidas de control y por lo tanto el cumplimiento de la normativa. 

Derivado de lo anterior, esta Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, emite la siguiente Acción a Promover: 

CPE17-AF-LEGISLATURA(ASE)-01 Recomendación 
Se recomienda a la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, realizar acciones de mejora al control interno 
con el fin de verificar que los pases de salida oficiales se encuentren justificados, en específico en los 
gestionados por el personal de la Unidad de Asuntos Jurídicos y de la Dirección de Auditoría Financiera "A" 
cuenten con la descripción del asunto o diligencia que atendieron de puño y letra de su Auditor Especial, Director 
o Jefe de Unidad, con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 19 inciso a) del Capítulo IV 
"Jornada de Trabajo" del Reglamento Interior de Trabajo de la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas. 

OOCÜMENTACiON- ---.y¡o- ---JÚSTfFic.tú:;ION- ---PRESENTADA .... POR- ---PRESÚÑTO- ---(s"f(AS) . 
RESPONSABLE (S) 
Mediante oficio no. PL-02-09-3450/2019, de fecha 23 de septiembre de 2019 recibido por la Auditoría 
Superior del Estado el 30 de septiembre de 2019, y emitido por la Lic.    

 Jefa de la Unidad General de Administración, presenta aclaraciones y documentación siguientes: 

"Por parte del Departamento de Recursos Humanos, la revisión de Jos pases a raíz del recordatorio a Ja Unidad 
de Asuntos Jurídicos y a la Auditoría Financiera "A" se ha observado un debido cumplimiento en la observación 
correspondiente, aun así como refuerzo de la acción se emite un nuevo Memorando UGN1487/2019, donde se 
vuelve hacer referencia a dichas observaciones, para que todo el personal Directivo, no omita Ja manera correcta 
de requisitar los pases de acuerdo a lo marcado en el Reglamento Interior de Trabajo de la Auditoría Superior del 
Estado Se anexa copia de nuevo memorando entregado, así como de algunos ejemplos de pases de salida 
o_~C:i.a_l~_s_ ~o_r:i _ ~[ _8_8_1,111~9- d~_ P_Ll~9_ Y_ l_e_t!?_ 9_e_I_ ~-L!qlt9_r_ Es_J?~~J?! Y!9.. Qi.r~ct_o_r_ 9_ ~~-f~- 9_e_ _l.}11Jg9_q. _______ _____________ ____ __ _ 
ANALISIS Y RESULTADO 
SOLVENTA: 
En virtud de que el ente atendió la Recomendación emitida por el ente fiscalizador, además de presentar 
evidencia correspondiente a que los pases de salida son requisitados en puño y letra por el personal Directivo 
indicando descripción del asunto o diligencia que atendió el personal. 

N/A 

Observación Solventada CPE-18-AF-LEGISLATURA Recomendación 

OBSERVACI N NOTIFICADA 
Resultado CPE18-AF-LEGISLATURA (ASE)-13, Observación 02 
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Derivado de la revisión al Poder Legislativo, en específico a la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas por el 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, en relación al Seguimiento en Ejercicios Posteriores, acción 
CPE17-AF-LEGISLATURA (ASE)-11-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores, derivada del Resultado CPE17-
AF-LEGISLATURA (ASE)-13, Observación 05, con el fin de verificar las medidas pertinentes y/o necesarias para 
que se lleve a cabo la actualización del Manual de Organización de la Auditoría Superior del Estado. Se observó 
que a la fecha no ha sido actualizado dicho documento, por lo que incumple con lo establecido en el artículo 101 
fracción VI de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas que establece: "Expedir 
los manuales de organización y procedimientos que se requieran para la debida organización y funcionamiento de 
la Auditoría Superior del Estado, mismos que deberán ser publicados en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno 
del Estado". 

Cabe mencionar que mediante oficio número PL-02-07/2150/2019 de fecha 17 de junio de 2019 emitido por el 
L.C, Raúl Brito Berumen, Auditor Superior del Estado de Zacatecas y recibido por la Lic.   

 Encargada de la Unidad General de Administración de la Auditoría Superior del Estado 
de Zacatecas, en fecha 19 de junio de 2019 se solicitó la situación que guardaban las acciones de Seguimiento 
determinadas en la revisión del ejercicio anterior, y contestado mediante oficio número PL-02-09-2221/2019 de 
fecha 20 de junio de 2019, emitido por la Lic.   Enéargada de la Unidad 
General de Administración de la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, en el cual presentó Memorando con 
número UGA/935/32019 de fecha 13 de junio de 2019, en el que mencionan que: "se hizo entrega del avance del 
Manual de Organización en la revisión de la Cuenta Pública del Poder Legislativo del Estado, ASE-AF-CP2018-
Legislatura, por el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, donde se anexa copia 
de memorandos UGA /1468/2017, UGA/639/2018 y DAS/767/2018 dando seguimiento a la entrega final de dicho 
documento, y con todo lo anterior se espera instrucciones por parte del Auditor Superior del Estado para concluir 
dicho documento" (sic). Dado lo anterior, a la fecha no se ha terminado ni publicado el Manual de Organización. 

Durante el proceso de solventación de Acta de Resultados y Observaciones Preliminares, la Auditoría Superior del 
Estado de Zacatecas, presentó argumentos, documentos y justificaciones tendientes a desvirtuar la observación 
determinada por esta Entidad de Fiscalización, concluyéndose lo siguiente: 

NO SOLVENTA: 
Aún y cuando la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas presentó memorando en el cual espera las 
instrucciones del Auditor Superior del Estado para la conclusión del Manual de Organización, observándose que 
aún no existe evidencia de la actualización del Manual. 

Derivado de lo ánterior esta Auditoria Superior del Estado de Zacatecas, emite la siguiente Acción a Promover. 

CPE18-AF-LEGISLATURA(ASE)-02 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 29 primer párrafo, fracciones 111, IV, IX, XIV de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, la Auditoría Superior del Estado, a través de la Dirección de 
Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, realizará acciones de Seguimiento en Ejercicios Posteriores, con el 
fin de verificar las medidas pertinentes y/o necesarias para que se lleve a cabo la actualización del Manual de 
Organización de la Auditoría Superior del Estado, el cual constituye un documento que se requiere para la debida 
organización y funcionamiento de la Auditoría Superior del Estado. 

DOClJMENTACioÑ·- -- vió ____ Jl.iSTIFICAfaó°Ñ ____ PRES-ENTAC>°A _____ POR ____ PRE-~füNTO ____ (s)(ASf 
RESPONSABLE (S) 
Mediante oficio no. PL-02-09-3450/2019, de fecha 23 de septiembre de 2019 recibido por la Auditoría 
Superior del Estado el 30 de septiembre de 2019, y emitido por la Lic.    

 Jefa de la Unidad General de Administración, presenta aclaraciones y documentación siguientes: 
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"En la observación se menciona que no existe evidencia de la elaboración del Manual de Organización, para lo 
cual es necesario dejar en claro que esta información ya fue requerida en las observaciones de la Auditoría 
solicitada mediante oficio PL-02-07-549-2019 en su número de observación número 50, y del cual, sí se hizo 
entrega en medio magnético del avance, mediante oficio PL-02-07/2019 de fecha 5 de abril de 2019. Sin embargo, 
para continuar con el avance del Manual de Organización se espera la instrucción por parte del Auditor Superior 
del Estado, así como los acuerdos que se determinen con base en reuniones de CEO (Comité de Evaluación 
Operativa) con respecto a la actualización del Organigrama de la Auditoría Superior del Estado". 

AÑ-Állsfs\,-RESÜL TADO -- ------ -- -- ----------------------------- ---------- ------------ ---------- -- ----- --- -- ------
NO SOLVENTA: 
En virtud de que no existe evidencia de la actualización del Manual de Organización de la Auditoría Superior del 
Estado, el cual constituye un documento que se requiere para la debida organización y funcionamiento de la 
Auditoría Superior del Estado. 

Cabe mencionar que hay evidencia de los avances realizados en ejercicios anteriores para la elaboración del 
Manual de Organización sin embargo no hay evidencia de la elaboración del mismo. · 

CPE18-AF-LEGISLATURA(ASE)-02-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 29 primer párrafo, fracciones 111, IV, IX, XIV de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, la Auditoría Superior del Estado, a través de la Dirección de 
Auditoría a Gobierno del Estado y Entidades, realizará acciones de Seguimiento en Ejercicios Posteriores, con el 
fin de verificar las medidas pertinentes y/o necesarias para que se lleve a cabo la actualización del Manual de 
Organización de la Auditoría Superior del Estado, el cual constituye un documento que se requiere para la debida 
organización y funcionamiento de la Auditoría Superior del Estado. 

IMPORTE TOTAL DE PLIEGOS DE OBSERVACIONES QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE 

EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN 

TOTAL: $_N/A 

VI. MUESTRA DEL GASTO PÚBLICO AUDITADO. 

Con base en la información de la Cuenta Pública Estatal del Ejercicio 2018 presentada por la Secretaría de 
Finanzas y la proporcionada por la Legislatura del Estado y por la Auditoría Superior del Estado, relativa a la 
situación financiera y presupuesta! correspondiente al ejercicio fiscal 2018, se llevaron a cabo los trabajos de 
auditoría con la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a la correcta aplicación de su presupuesto. 
La revisión a la gestión financiera se llevó a cabo aplicando las Normas de Auditoría Gubernamental 
Generalmente Aceptadas y, en consecuencia, se realizaron pruebas al origen y aplicación de los recursos de la 
Legislatura del Estado y de la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas y se incluyeron los procedimientos de 
verificación que se consideraron necesarios atendiendo las circunstancias particulares de la revisión . 
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